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ESTUDIOS DEL SECTOR  
 

DEPENDENCIA: ASESOR AGROPECUARIO Y MINERO. 

 
Clase de Contrato: SUMINISTRO  
Modalidad de selección: MINIMA CUANTIA   
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIALES, SEMILLAS E INSUMOS PARA EL MONTAJE Y 
FUNCIONAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE SAMACA-BOYACA.  

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y la guía para la 
elaboración de estudios del sector, expedida por Colombia compra eficiente se realiza el 
siguiente análisis de conformidad con las disposiciones establecidas para los procesos 
adelantados por la modalidad de mínima cuantía: 
 

1. ANALISIS DEL MERCADO 
Que, para el municipio de Samacá, la producción y reproducción de especies vegetales 
locales, es de gran importancia ya que contribuye a la conservación de la biodiversidad. 
Las plantas cultivadas en el vivero pueden ser utilizadas para restaurar áreas afectadas por 
la deforestación, la contaminación o la urbanización, ayudando a la regeneración de los 
ecosistemas. Adicional a esto, en el vivero municipal se pueden realizar talleres y 
actividades para sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de la conservación del 
medio ambiente, el reciclaje y la sostenibilidad. Las escuelas y grupos comunitarios pueden 
participar en actividades prácticas, aprendiendo sobre la protección del entorno.  
Que dentro del plan de desarrollo municipal “Porque Samacá merece más” 2024-2027”, 
Sin embargo, y para el caso particular, el presente proceso se encuentra vinculado al PD 
municipal, de la siguiente manera:  
 
Por lo anterior se hace necesario o se requiere la compra de insumos y materiales para la 
buena operación y producción de material vegetal en el vivero municipal.  
 
Mediante esta compra la administración municipal velara por garantizar eficiencia y 
desarrollo de las actividades establecidas para la propagación de material vegetal en el 
vivero municipal. Con este material se adelantarán reforestaciones en microcuencas, 
nacimientos de acueductos, cercas vivas, zonas deforestadas y erosionadas, zonas 
afectadas por incendios y demás actividades que lleven a la protección del medio ambiente, 
calidad del aire y aguas de nuestro municipio.    
 
Así pues, teniendo en cuenta las necesidades señaladas, la Administración Municipal de 
Samacá requiere la contratación de la compra de materiales e insumos para la operación y 
funcionamiento del vivero municipal del municipio de Samacá. 
 
En el plan de desarrollo PORQUE SAMACÁ MERECE MAS, en su LÍNEA ESTRATÉGICA: 
Samacá un territorio para todos.  OBJETIVO GENERAL: Es impulsar el desarrollo ambiental 
integral mediante el fortalecimiento de los servicios ecosistémicos, la protección de la 
biodiversidad y la preservación de la estructura ecológica. Asi como fomentar la gestión 
integral del recurso hídrico en el municipio de Samacá. SECTOR: Ambiente y desarrollo 
sostenible. NOMBRE DEL PROGRAMA: Gestión del cambio climático para un desarrollo 
bajo en carbono y resiliente al clima. NOMBRE DEL PRODUCTO: Servicio de producción 
de plántulas en vivero. UNIDAD DE MEDIDA: Numero de plantas. INDICADOR DEL 
PRODUCTO: Plántulas producidas. META. 20.000. mil plántulas en el cuatrienio. 
 
Así pues, teniendo en cuenta las necesidades señaladas, la Administración Municipal de 
Samacá requiere la contratación de la compra de materiales e insumos para la operación y 
funcionamiento del vivero municipal del municipio de Samacá   
 
Aspectos generales:  
 
El contrato para el SUMINISTRO DE MATERIALES, SEMILLAS E INSUMOS PARA EL 
MONTAJE Y FUNCIONAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE SAMACA-BOYACA, 
deben ajustarse a lo solicitado y dentro del término y valores estipulados en el Municipio de 
Samacá, con el fin de garantizar el proceso contractual.  
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DESCRIPCIÓ
N  

CANTID
AD 

VALOR  
UNITARIO 

 COT1 

VALOR 
UNITARIO 

 COT2 

VALOR 
UNITARIO 

 COT3 

VALOR 
PROMEDIO 
UNITARIO 

VALOR 
UNITARIO 

PROMEDIO 

Abono 
Orgánico bulto 
por 50 kilos  

 
 

15 $ 1.125.000. $ 1.200.000. 

 
 

$ 975.000. 

 
 

$ 73.333.33 $ 1.100.000. 

Matababosa 
bolsa por 500 

gr 

 
 

6 $ 262.200. $ 270.000. 

 
 

$240.000. 

 
 

$ 42.900. $ 257.400. 

Semilla 
certificada de 

Eugenia por kg   

 
 

5 $ 485.000. $ 500.000. 

 
 

$ 450.000. 

 
 

$ 95.666.66 $ 478.333. 

Semilla 
certificada de 
Guayacán de 

Manizales x kg.  

 
 
 

2 $ 460.000. $ 480.000. 

 
 
 

$ 440,000, 

 
 
 

$ 230.000. $ 460.000. 

Semilla 
certificada de 
Chicalá x kg.  

 
 

2 $ 386.000. $ 394.000. 

 
 

$ 370.000. 

 
 

$ 191.666.66  $ 383.333. 

Semilla 
certificada de 

cedro de altura 
x kg  

 
 
 

1 $ 370.000. $ 395.000. 

 
 
 

$ 350.000. 

 
 
 

$ 371.666. $ 371.666. 

Bolsas cafetera 
calibre 3  

15x20 cm 
negra. Por 

unidad  

 
 
 
 
 

15.000 $ 2.550.000. $ 2.850.000. 

 
 
 
 
 

$ 2.250.000. 

 
 
 
 
 

$ 170. $ 2.550.000. 

Semilla 
certificada de 

tomate de 
árbol sobre x 

100 gr  

 
 
 
 

2 $  75.000. $ 72.400. 

 
 
 
 

$ 70.000. 

 
 
 
 

$ 36.233. $ 72.466. 

Semilla 
certificada de 
lulo sobre x 

100 gr 

 
 
 

2 $ 75.000. $ 72.400. 

 
 
 

$ 70.000. 

 
 
 

$ 36.233. $ 72.466. 

Semilla 
certificada de 

granadilla 
sobre  x  100 

gr 

 
 
 
 

2 $ 75.000. $ 72.400 

 
 
 
 

$ 70.000. 

 
 
 
 

$ 36.233. $ 72.466. 

Semilla 
certificada de 

gulupa sobre x 
100 gr 

 
 
 

2 $ 75.000. $ 72.400. 

 
 
 

$ 70.000. 

 
 
 

$ 36.233. $ 72.466. 

Semilla de 
roble andino x 

Kg 

 
 

10 $ 290.000. $ 300.000. 

 
 

$ 250.000. 

 
 

$ 28.000. $ 280.000. 

Polisombra  al 
4x100 al 80% 
por rollo de 
100 metros 

 
 
 

1 $ 1.700.000. $ 1.670.000. 

 
 
 

$ 1.600.000. 

 
 
 

$ 1.656.666. $1.656.666. 

Plástico negro 
x 2mts por 

metros 

 
 

50 $ 1.350.000. $ 1.500.000. 

 
 

$ 1.000.000. 

 
 

$ 25.666.66 $ 1.283.333. 

Cascarilla de 
arroz por paca 

de 50 Kg. 

 
 

15 $ 1.380.000. $ 1.410.000. 

 
 

$ 1.200.000. 

 
 

$ 88.666.66 $ 1.330.000. 

TOTAL   $ 10.440.595. 
 

 
 
Una vez revisadas las condiciones particulares de otros procesos de contratación similares, 
para lo cual se tomó como referencia la información publicada en el sistema electrónico de 
contratación pública, de la cual se deja la siguiente relación como constancia: 
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De acuerdo a las anteriores consideraciones, el presupuesto oficial para el futuro contrato es 
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($ 10.440.595.00). Precio el cual constituirá el presupuesto oficial del proceso 
de selección. 
 

A) ANALISIS DE RIESGO:  
 

 
 
 

B) PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL  

Teniendo en cuenta que la modalidad de selección de contratista será la mínima cuantía; con 
fundamento en lo consagrado en el Numeral 5º del Articulo 2 de la ley 1150 de 2007, artículo 
94 de la ley 1474 de Julio 12 de 2011, artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y Manual 
de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente; en 
la cual, el precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la entidad estatal debe 
adjudicar el proceso de contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas 
por la entidad (requisitos habilitantes) en los documentos del proceso (estudios previos e 
invitación a participar), y que ofrezca el menor valor; requisitos habilitantes dentro de los que 
principalmente se evaluará la capacidad jurídica y de ser necesario la experiencia y la capacidad 
financiera; razones por las cuales, no es necesario acreditar requisitos habilitantes de capacidad 
organizacional.  
 
C)  PERSPECTIVA FINANCIERA  
 
Teniendo en cuenta que la modalidad de selección de contratista será la mínima cuantía; con 
fundamento en lo consagrado en el Numeral 5º del Articulo 2 de la ley 1150 de 2007, artículo 
94 de la ley 1474 de Julio 12 de 2011, artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y Manual 
de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente; en 
la cual las entidades estatales solamente están obligadas a establecer requisitos habilitantes de 
capacidad financiera cuando se pague antes de la entrega a satisfacción de los bienes, obras o 
servicios; situación que no se presente en el presente proceso. 
 
D)  PERSPECTIVA TECNICA 
 

ITEM  DETALLE  
 

CANTIDAD             

1 Abono Orgánico bulto por 50 kilos  15 

2 Matababosa bolsa por 500 gr 
6 

3 Semilla certificada de Eugenia por kg   
5 
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4 Semilla certificada de Guayacán de Manizales x kg.  
2 

5 Semilla certificada de Chicalá x kg.  
2 

6 Semilla certificada de cedro de altura x kg  
1 

7 Bolsas cafetera calibre 3  15x20 cm negra. Por unidad  
15.000 

8 Semilla certificada de tomate de árbol sobre x 100 gr  
2 

9 Semilla certificada de lulo sobre x 100 gr 
2 

10   Semilla certificada de granadilla sobre  x  100 gr 
2 

11 Semilla certificada de gulupa sobre x 100 gr 
2 

12 Semilla de roble andino x Kg 
10 

13 Poli sombra al 4x100 al 80% por metro – rollo de 100 
metros 

1 

14 Plástico negro x 2mts por metros 50 

15 Cascarilla de arroz por paca de 50 Kg. 15 

 
 
De conformidad con lo anterior se hace necesario solicitar el respectivo CDP a la secretaria de 
Hacienda Municipal por valor de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($10.440.595.00), para seguir los 
lineamientos para la contratación. 
 
 
 
 

HUGO NARANJO SIERRA 
Oficina Asesor Agropecuario y Minero 


